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lumentos que según liquidación reglament!lria le correspond'an,
de acuerdo con )aLey . 31/1965, .de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Admini5tracióJl Civil del
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V~ 1. muchosaños.,
Madrid, 25 de enero de 1973.-P. D., el'Director general de

Universidades e_Inv~stigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Univer5idades e InvestigaCión..

ORDEN de 26 de enero de 1973' por la-que se
dispone el cese de don ~ugenio Selles Flores como

. Prpfesor agregado de «Tecnología Farmaceutica
Industrial» -de la. Facultad' de Farmacia de la Uni-
versidad-de Madrid." .

Ilmo. Sr.: Por haber tpmadoposesión de '-la. cáteclrad;e «Far'"
macia Galénica» de la Facultad de Farmacia. de la Universi
dad de Granada; para la que fué nombfadó por Orden minis"
terial de 11 dedicienü>re de 1972,' ..< . ,

Este Ministerio, de confonnidad con lo e5tablecidoen el pác
rrafo'5.0 del artículo 8.° de lll, Ley 83/1965; ele 1~ de julio,
sobre estructura de las Eaoultades Universitarias y sU,'profeso
rado, ha resuelto disponer el cese dedoÍl Eugenio S'elles Flor.es
como Profesor •agregado de «Tecnología Earmacéutica Indus
trial» de la Facultad .?'e' Farmacia de la Universidad de 'Ma"
drid Y5U baja en la relaciQn ele Profesores agregados de Uni-
versidad; oori. efl'Jctos d~:L deenjlro !le 1973. , •• -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dio!? guarde a V.l. muchos años., ~. .
Madrid, 26 deeneroJie. ~973.~P. D., el Director general

de Un~versidades e Inyesti~ción" Luis Suárez Fernández.
Ilmo: Sr. Director,general de Universidades e Investigaoión.

ORDEN de 27 de 'enero de'1973 por la que se nom:
bra C;0n,sejero proyincmlde Be(las Artes de Cas
tellón a don Eduardo Codina Armengot.

Ilmo. Sr.:' LaOrdrn ministerial de 24 'de~ febrero de 1969;
dic~ada en dEisarrollo del Decreto ~2538/1969,de 25 de ¡;eptiem-

, bre,.· por.el que'Se 'reorganizan las pelegaciones Provinciales
del Departamento, creÓ, en cada 'provinoia, la-figura de un CoP
sej"ro provincial de Bella$" Artes, cuyas' funciones .·11a; determi- .."
na,dola Ordenmini¡;t,erial de 24. de julio de .1969 (<<Boletín Ofi- .
cial del Estado» del 12 de agosto) . "

Enlu virtud, ./!.pro~)Uesta de la D.tz;ección G;eI;1etal de .13e
llall. Artes y de confoZ;mildad con el artlculo 14, numero 4,de ,la
Ley de, }'tégimen< Juri(:licO de la Ldministración délEstado y el
artículo 4.° de lacJrden' ministeríalde. 24 de febrero .de1969,

Esté. M.inisterio ha. tenidp a bien nombl'ar Cpnsejere provin.
cial de Bellas Artesq,e,C<tstellón a don EquaI'do Codina ArJ
lllengot, ,con ~asa.tribuciones y deberes que a dicho cargó co-
rrespondeiL.· .......,... '. ': ." '.

L() digo aY. 1. para su conocimiento.y efectos.,
. Diós"guarde ~ V.l. .' " .
Madrid, 27 deenero<de l\173.-P.· D., el Subsepretario,.Ra'

faelMeudizábaIAlleli!.de..
IhIlO, Sr. Direotor ¡eneral de Bellas Artes.

ORDEN' de 5' de febrero de 1973 por, -la. qu~ se
nombra, en virtud deconcÚrso de tra.slado; d·don·
Andrés Santiago S-uárez Suárez, Catedrático de la
UniVersidad .de Madrid.'

Ilmo. Sr.: En virtud4e concurso de traSlado, anunciadpqe
acuerdó con lo dispuesto en las. leyes de 24 de, abril de ·1958
y 17 de:julio de lOO:?, . ,.'. .

Este Ministerie, de conformidad con .10 prevenido en el :De
Creto deí6 de julio 'de 1959~ RQE re.unir las 'condiciones exigi
das en la convocatoria ,el único- a¡;pirante, ~a r.esuelto nombr/!.r
Par/!. el desempeño de la cátedra de' .Economía de la Empresa»

. (Dimensión, Inversión.y Financiación) de la Facultad de CieIi-
cias Económica5, y Empresariales de la Universidad .. de Madrid
a don .Andrés Santiago Suárez Su¡í,rez (A01.ÉCt193l, con los mis
mos.....emolumentps que con;úf ClJ,tédrático de la<misma asignac
.tura en. la de. Málaga viene devengando.

Lo digo 8. y; 1, para su conocimiento -y efectos.
Dios guarc;le aV/ I.:-muchos años. '"
Madrid, $ de febrero de ;973'.'::'-'P. D. el Director general

de Universidades 'e Investigacján, uis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Univ-ersidade5 e Investi?aci.ón.'

...oRDlZN .de .5 de febrero de 1973 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, a don.
Marcial Jesús López' Moreno,. Catedrático de la
Universidad d;e Madrig,.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de tráslado, anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 d~ julio de 1965, ~

Este ~inisterio, de conformidad con lo prevenido en él De"
creta de .16 de. julio de 1959, ha resuelto·· nombrar pára el de
sémlleño de la cá,tedra de «Economía de la Empresa» (Orga
nización y AdmiÍli5tración) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Uuiversidad de Madrid a. don
Marcial Jesús López MoreIlo' IA01EC1194l, Catedrático de «Eco

.nomia de la Empresa», en situación' de Supernumerario, con
. los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres-
pondan. .'

Lo q,igo a V" I! para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde. a V. 1. niuchos años.
Madrid, 5.de febrero de 1973.-P. D., el Director general

de Universidade& El Investígación, Luis Suárez Fernández.,
Ilmo. Sr. Director generavde Universidades e Investigación.

, ORDEN de iD de febrero' de 1973 por la que $e
• nombran Presidentes de las Comisiones· de •. Pátro

~ nato, en las Facultades·,de Derecho y M edici~ de
la Universida.d.deSevilla ._. . ,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patrcmato'dela
Universidad de Sevilla; en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo86 de l!¡: Ley 'General de E;ducación, en el artículo 80 de
los E5tatutosProvisión/!.les de. la citada Universidad. y los favo

·rables informes del Rectorado respectivo y 'de la Junta de Go~
bierno, • '. .... .' ~

Este Ministerlo"'ha resuelto nombrar Presidentes de las Comi
, siones dePatrolJato en l~s Facultades de Dereého y Me9-icin/il.

de la Universidad de Sevilla a los señores que a continuación
se relacionan: O' .

D.e)/!. Comisión .de Patronato en la. Facultad de Derecho: Dón
Faustinó Gutiérrez Alviz y Annario... .... ~

De lá Comisión de Patronato en la Facultad de Medicina de
Sevilla: Don Juan Jiménez ,Ci.tstellano y C!1-lvo Rubio.

L'odigo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. l.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

\
JImÓ. Sr. Director general de Universidades El investigación.

CORRECCION "de .erratas de la .Orden. de 5. de
'febrero de 1973 por la qUfJ $e nombra ,a dOn Alfonso
Alvarez y Martínez" Qatedrático. numerario del
grupo. XXXll en la Escuela Técnica Superior de
IrygenierOs de Caminos, cánales y Puertos ,d,e Ma
drid.

Padecidoenór en 'Jainserción de -la mencionll.daOrden,pú
blicadá en el. «Boletín . Oficial del EstadcJ». púmero 51, de fecha
28- tie . febrero, 'de' 1~73,págÍJ).a 39,68,,~rectifica en el sen~ido
de que· tanto en eL sumario como. en el texto, dondedic:e:
«.•. Ga~edrátic9 .Ilumerario del grupo XXII..,», debE!; decll":,
«... Catedrático numerariódelgrupo XJ\XII...-·

.r

MINISTERIO . .
DEINFOItl\1:ACION.Y !TURISMO

RESOLUCION de ·laEditora Nacional por la que se
dispone la: publicación. 6rF e( ..Boletín. Oficial def
Estado» de la relación de los. funcionaríos de ca
rrera de este Organismo, referidq, al 4 deseptiem-
bre de. 19.71. .

En. cumplimieÍltode Jo diS'p~estoen eTartículo' ~,o, 2, gel
Decreto 2043/1971 de 23. de julIo, por el· que se aprueba el
Estatuto del .per~pnal al SerVicio de los Organismos Autóno
mos, y de' coriformidadcon las norm,as dictadas pOr la Orden:
de la Presidenciá del Gobierno de 4de julio de 1972, .' ' .

Esta Dirección ha tenido· a pien ordenar"lapublicación en
el ",Boletín Oficial del Estado» de la relación ele funcionarips
de' carrera dee!;te Organismo, referida a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971, de' ..acuerdo cop fa clasificaciÓIl efectuada por
la Presidencia' del Gobierno, ,según los criterios establecidos
en la disposición transitoria primera del ·cWtdo -Estatuto.

El tiempo de. servicio que figura en la columna correspQn
diente de 1a a.junta relación se cOI:\siderará provisional hasta .
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reco-
nocimiento de trienios. .

Durante el plazo de quince ,días, a partir de l¡;¡. publícacióp
de la presente Resolución, los iÍlt¡;,resados podrán formular ante-
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 12' de enero de 1973.-El Director, De la Cierva y de
ROGes. ~


